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Nuevo sistema para pago de aportaciones de seguridad social  

 

La Dirección de Incorporación y Recaudación del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) ha 

implementado el Sistema de Pago Referenciado (SIPARE), con la finalidad de brindar a los 

patrones una herramienta que, mediante líneas de captura generadas desde el portal de Internet 

del IMSS, les permita realizar los pagos de: i) aportaciones al seguro social de cuotas mensuales, 

diferencias, autocorrecciones y cuotas derivadas de actos de fiscalización; ii) aportaciones de 

cuotas de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez; y iii) aportaciones de vivienda. 

 

El referido sistema es una herramienta nueva que permitirá realizar el pago de las aportaciones en 

las instituciones bancarias autorizadas, utilizando una Línea de Captura (LC) que será incluida en 

la propuesta de pago que emite el IMSS a los patrones. En caso de estar de acuerdo con dicha 

propuesta, el patrón deberá realizar su pago ya sea en ventanilla o a través de la banca en línea 

utilizando la LC. Si el patrón no está de acuerdo con la propuesta emitida por el IMSS, podrá 

acceder al portal del SIPARE a través de Internet, desde el portal del IMSS y generar una nueva LC 

utilizando el archivo de pago Sistema Único de Autodeterminación (SUA) con el que calculó sus 

aportaciones. 

 

El SIPARE estará disponible a partir del 3 de junio de 2013. 

 

*     *     *     *     * 

 

México, D.F. 

 Mayo de 2013 

 

 

 

 

 
El presente Flash Informativo contiene información de carácter general y no pretende incluir interpretación alguna de lo aquí comentado, por lo que no debe considerarse aplicable respecto de un 

caso particular o bajo circunstancias específicas. La información aquí contenida es válida en la fecha de emisión de esta comunicación; sin embargo, no garantizamos que la información continúe 

siendo válida en la fecha en que se reciba o en alguna otra fecha posterior. Por lo anterior, recomendamos solicitar confirmación acerca de las implicaciones en cada caso particular. 


